


SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 
125/2024, de 8 de febrero  

Ponente: Excmo. Sr. D.  Juan Ramón Berdugo 
Gómez de la Torre 

Asunto:  ejercicio legítimo de un derecho y lími-
tes sobre su aplicabilidad 

El Tribunal Supremo estudia la causa de justifica-
ción que deriva del ejercicio a la libertad ideológica y de 
expresión sobre una conducta típica de desobediencia, 
ex art. 410 CP. 

La Sala Segunda comienza por delimitar la inter-
pretación que se le ha de dar al ejercicio legítimo de un 
derecho para que éste sea valorado para excluir la anti-
juridicidad de la conducta.  

En este sentido, señala que no todos los actos lle-
vados a cabo bajo el ejercicio de un derecho fundamen-
tal quedan cubiertos por esta causa de justificación, 
sino que: 

A continuación, el Alto Tribunal expone la doctrina 
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del Tribunal Constitucional sobre la 
libertad ideológica, resumida en su 
Sentencia 120/1990, de 27 de junio; 
en la que el Garante Constitucional 
se expresaba del siguiente modo: 

Pero, y aquí matiza el Tribunal 
Supremo: “

”. 

Por todo ello, la Sala Segunda 
no entiende amparados en la liber-
tad ideológica del recurrente los ac-
tos que supusieron la condena por 
desobediencia.  

 

 

 

 

 

 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO 138/2024, de 15 de fe-
brero  

Ponente: Excmo. Sr. D. Manuel Mar-
chena  

Asunto: Valor de la declaración de la 
víctima: persistencia no es repeti-
ción mimética del testimonio 

En esta ocasión, el Alto Tribu-
nal rechaza la falta de fiabilidad del 
testimonio de la víctima al que se le 
atribuía falta de persistencia y la 
concurrencia de motivos espurios 
que habrían condicionado su decla-
ración. El rechazo se funda en que, 
más allá de matices que no afectan 
al hecho nuclear del delito, su testi-
monio ha permanecido intacto en lo 
esencial.  

El anterior razonamiento se 
acomoda a la jurisprudencia de la 
Sala. Así, el Tribunal Supremo recal-
ca que: “

”.  

A lo anterior añade que no pue-
de exigirse una imitación reiterativa 
de lo narrado en la comparecencia 
inicial ante los agentes de policía, 
pues supondría prescindir de las di-
ferencias entre ese primer escenario 
y el que es propio, por ejemplo, de 
una explicación más sosegada ante 
los profesionales de la psicología o 
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ante la autoridad judicial.  

Asimismo, tampoco cabe des-
cartar el valor probatorio del testi-
monio de la víctima por falta de 
coincidencia íntegra entre lo que se 
dijo en el momento de denunciar el 
hecho y lo que se contó con poste-
rioridad, pues conllevaría obviar la 
incidencia del transcurso del tiempo 
en el impacto emocional que de or-
dinario acompaña a delitos de natu-
raleza sexual. 

Por tanto, la Sala Segunda con-
sidera que no hay vulneración del 
derecho constitucional a la presun-
ción de inocencia por atribuir valor 
probatorio a la declaración de la vic-
tima que se enriquece con detalles 
no incluidos en el relato inicial.  

En palabras del Alto Tribunal:  

En suma, se reconoce que, si 
bien las dudas relevantes que trans-
mite el testigo no pueden ser resuel-
tas por el tribunal mediante procla-
maciones fácticas carentes del in-
dispensable respaldo, ello no impide 
que los pormenores que enriquecen 
la explicación inicial, siempre que no 
alteren la coherencia del relato de la 

víctima, puedan ser tenidos como 
expresión de un testimonio válido y, 
como tal, suficiente para respaldar 
el juicio de autoría.  

 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO 128/2024, de 8 de fe-
brero 

Ponente: Excmo. Sr. D. Pablo Llarena 
Conde 

Asunto:  Nulidad de nuevas impu-
taciones tras el fin del plazo de ins-
trucción 

El Tribunal Supremo analiza en 
qué medida la práctica de diligen-
cias de investigación extemporáneas 
afecta a los derechos a un proceso 
con todas las garantías y a la tutela 
judicial efectiva, ex artículo 24 CE.  

La Sala Segunda recuerda que 
la práctica de diligencias extempo-
ráneas no supone la desatención de  
los derechos constitucionales referi-
dos, ni determina la nulidad de la 
prueba; sino la irregularidad en su 
obtención y, con ello, su invalidez a 
los efectos del artículo 779 LECrim. 

En primer lugar, el Alto Tribunal 
señala que la invalidez de las dili-
gencias extemporáneas no impide el 
avance del procedimiento hacia la 
fase intermedia y el juicio oral siem-
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pre y cuando la información suma-
rial correctamente recogida  preste 
suficiente apoyo a las pretensiones 
acusatorias.  

En segundo lugar, la invalidez 
de la diligencia indebidamente in-
corporada a la investigación no obs-
ta para que la misma sea aportada al 
juicio oral si su apertura se respaldó 
adecuadamente en otras fuentes de 
prueba con suficiente fuerza incri-
minatoria.  

En relación con nuevas impu-
taciones que puedan surgir a raíz de 
las diligencias tardíamente recibi-
das, el Alto Tribunal descarta la am-
pliación de los sujetos investigados 
más allá de las exigencias tempora-
les marcadas por el artículo 324 LE-
Crim.    

En este sentido, refiere:  

 Lo que cercenaría cualquier 
posibilidad defensiva por parte del 
investigado durante la fase de ins-
trucción: “

”. 

En consecuencia, toda nueva 
imputación que derive de diligencias 
extemporáneas deberá ser declara-
da nula. 

 

 



 

RESOLUCIÓN 75/2023 DEL TMB, APROBADA POR LA 
ASEMBLEA GENERAL DE ISO* 

La Asamblea General de ISO ha acordado incorpo-
rar nuevos requisitos relativos a la sostenibilidad y el 
cambio climático en el Marco Armonizado para Normas 
de Sistemas de Gestión (Apéndice 2 del Anexo SL).  

En concreto, esta enmienda impone a las organi-
zaciones y empresas las siguientes obligaciones:  

i. Considerar si el cambio climático es un tema re-
levante que afecta su capacidad para lograr los resul-
tados previstos en su Sistema de Gestión, e 

ii. Identificar las partes interesadas relevantes 
para el Sistema de Gestión, así como los requisitos per-
tinentes de estas partes, que pueden estar relaciona-
dos específicamente con el cambio climático.  

 

 

*La resolución se encuentra disponible únicamente en inglés.  

https://iaf.nu/iaf_system/uploads/documents/Joint_ISO-IAF_Communique_re_Climate_Change_Amds_to_ISO_MSS_Feb_2024_Final.pdf
https://iaf.nu/iaf_system/uploads/documents/Joint_ISO-IAF_Communique_re_Climate_Change_Amds_to_ISO_MSS_Feb_2024_Final.pdf


““El mejor criterio por el que decidir si alguien 
se ha visto expulsado del recinto de la ley es 
preguntarle si se beneficiará de la realización 
de un delito. Si un pequeño robo puede mejo-
rar, al menos temporalmente, su posición le-
gal, se puede tener la seguridad de que ese in-
dividuo ha sido privado de sus derechos hu-
manos”. 
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El Grup de l’Advocacia Jove (GAJ) del ICAB organiza una nueva sesión de 

su club de lectura, en la que se tratará y debatirá la novela «

», del Sr. Oscar Morales.  

El evento tendrá lugar el próximo día 19 de marzo a las 19:30h en la Bi-
blioteca del ICAB. 

 

 

 

Las Secciones de Compliance, Penal, Laboral y TIC del ICAB organizan 

una conferencia acerca de la evolución que se ha producido en la aplica-

ción de la Ley 2/2023 desde su entrada en vigor.  

El evento será presentado y moderado por la Sra. Clara Martínez No-

gués, y los ponentes serán los abogados: Sr. Marc Gallardo Meseguer, 

Sr. Max Arias Blázquez,  Sr. Miguel Capuz Soler y Sra. María Tornos de 

Gispert, y tendrá lugar el próximo 13 de marzo a las 18:00h en la octava 

planta de la sede del ICAB.  

 

https://www.icab.cat/ca/formacio/cursos/GAJ-READampWINE-amb-Oscar-Morales-i-la-seva-novella/
https://www.icab.es/es/formacion/cursos/Conferencia-Ley-2-2023-de-proteccion-del-informante-que-ha-pasado-desde-su-entrada-en-vigor-hace-1-ano-Perspectiva-de-compliance-penal-laboral-y-proteccion-de-datos/
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La Comisión de Mujeres Abogadas y la Comisión de Justicia Penal Inter-

nacional y Derechos Humanos del ICAB organizan una conferencia acer-

ca de la violación de los Derechos Humanos en Irán y Afganistán.  

El evento será presentado por la Sra. Olga Arderiu, Presidenta de la Co-

misión de Mujeres Abogadas, y contará con las ponencias de la Sra. Ro-

sa Rabbani, exiliada iraní, y la Sra. Fariba Quraishi, jueza afgana exilia-

da.  

La conferencia tendrá lugar el próximo día 24 de Marzo a las 18:00 horas 

en el Aula 63 del ICAB. La asistencia al evento es gratuita.  
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